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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de agosto de dos mil veinte 

 

Se tienen como notificados por conducta concluyente a Nathalia Sánchez Gómez y Neyib 

Palomino Ramírez del mandamiento de pago aquí proferido, a partir del cuatro de agosto de dos 

mil veinte, fecha en la que se allegó el correo electrónico y el memorial de los archivos números 

6 y 9, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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